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OBSERVATORIO IA ARGENTINA

Reporte de analisis
Que fue el DNU 70/2023 publicado en el Boletin Oficial?

Fecha 28/06/2026 17:07

Alcance Comparacion de modelos, lectura de riesgos y fuentes de contraste

Uso Documento descargable para compartir o enviar

LECTURA DEL OBSERVATORIO

El texto concentra su agenda en agenda IA. Extracto: "Que fue el DNU 70/2023 publicado en el Boletin Oficial?"

RIESGOS A MIRAR

• Uso de datos personales o sensibles sin

base legal clara, minimización, finalidad

definida y auditoría.

• Delegación de decisiones públicas en

sistemas opacos sin responsabilidad política

identificable.

• Sesgos algorítmicos que reproduzcan

desigualdades territoriales, sociales o

administrativas.

• Dependencia tecnológica de proveedores

externos sin soberanía sobre datos,

modelos e infraestructura.

PREGUNTAS DE CONTROL

• ¿Qué datos concretos usa el sistema, con

qué base legal y durante cuánto tiempo se

conservan?

• ¿Trabaja con datos individuales,

anonimizados, agregados o sintéticos?

• ¿Quién audita el modelo, sus errores,

sesgos, proveedores y cambios de versión?

• ¿Qué decisiones puede sugerir y cuáles

quedan prohibidas sin intervención humana

responsable?

• ¿Cómo se garantiza participación federal,

territorial, académica y social en el diseño?

• ¿Qué mecanismos tendrán las personas

para conocer, corregir o impugnar datos y

decisiones?

TEMAS DETECTADOS

Tema detectado Puntaje

agenda IA 1

FUENTES Y VERIFICACION

El reporte separa lectura orientativa de verificacion contra fuente. En esta version hay fuentes oficiales integradas

por dominio: INDEC para inflacion, BCRA para variables monetarias, InfoLEG para normas y Boletin Oficial para

actos administrativos. Cuando falta un dato local exacto, el claim queda trazado como sin_dato en vez de

presentarse como verdad.
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RESPUESTAS DE LOS MODELOS

ChatGPT Respondio - gpt-4o-mini · 6331
ms

Análisis del DNU 70/2023 en Argentina 1. Significado: El DNU 70/2023 es un decreto de necesidad

y urgencia que establece medidas específicas en el ámbito del Estado, generalmente en respuesta

a situaciones críticas. Este tipo de normativas permite al Poder Ejecutivo actuar rápidamente sin

pasar por el proceso legislativo habitual. 2. Oportunidades: Facilita la implementación rápida de

políticas públicas necesarias, especialmente en contextos de crisis o emergencia. Puede mejorar

la eficiencia administrativa y permitir la atención ágil de problemas urgentes en áreas como salud,

seguridad o economía. 3. Riesgos: Puede generar preocupaciones sobre la concentración de

poder y la falta de control legislativo. Existe el riesgo de que se utilice para implementar medidas

impopulares o cuestionables sin el debido debate democrático. Además, puede afectar la

transparencia y la rendición de cuentas. 4. Preguntas a autoridades públicas: - ¿Cuáles son las

justificaciones específicas para utilizar un DNU en este caso? - ¿Qué medidas de control se han

establecido para supervisar la implementación de las disposiciones del DNU? - ¿Cómo se

garantizará la participación ciudadana en la evaluación de las políticas derivadas de este decreto?

- ¿Qué indicadores se usarán para medir el impacto de las medidas adoptadas? 5. Datos o fuentes

a verificar: - Texto completo del DNU 70/2023 y su contexto legal. - Informes de organismos de

control y auditoría sobre el uso de DNU en la administración pública. - Datos sobre los impactos y

resultados de medidas similares adoptadas en el pasado. - Opiniones y análisis de expertos en

derecho administrativo y políticas públicas.

Claude Respondio -
claude-haiku-4-5-20251001 ·
7458 ms

El Decreto de Necesidad y Urgencia 70/2023: Análisis de Política Pública 1. Qué significa El DNU

70/2023 fue el instrumento mediante el cual el presidente Javier Milei, asumido el 10 de diciembre

de 2023, implementó su programa de reformas económicas y de gobierno. Incluyó medidas de

emergencia económica, reestructuración administrativa, privatizaciones, modificaciones tributarias

y cambios en regulaciones laborales y de precios. Se trata de un decreto de necesidad y urgencia

(DNU), figura constitucional que permite al Ejecutivo legislar en casos excepcionales cuando el

Congreso no puede actuar oportunamente. 2. Oportunidades - Flexibilización para implementar

cambios rápidos en contexto de crisis económica (inflación, deuda, reservas bajas). -

Simplificación de trámites administrativos según su propósito. - Posible atracción de inversión

externa mediante señales de apertura y desregulación. - Margen para reestructurar gastos

públicos sin negociación legislativa inmediata. 3. Riesgos - Concentración de poder en el Ejecutivo

sin control parlamentario previo. - Impacto regresivo en derechos laborales y protecciones sociales

sin debate público. - Inseguridad jurídica si la medida es impugnada o rechazada posteriormente

por la Justicia. - Posible generación de conflictividad social por cambios abruptos sin consenso. 4.

Preguntas exigibles a autoridades públicas - ¿Cuál fue el costo fiscal y social específico de cada

medida incluida? - ¿Cuántas personas fueron afectadas directamente por los cambios en

regulaciones laborales? - ¿Qué evaluación de impacto previo se realizó antes de la publicación? -

¿Cuál es el cronograma de efectiva implementación de cada medida? - ¿Qué mecanismos de

revisión o corrección se contemplaron? 5. Qué datos y fuentes habría que verificar - Boletin Oficial

de la República Argentina (publicación original del DNU). - Decisiones de la Corte Suprema sobre

su constitucionalidad (si las hay). - Reportes del INDEC sobre impacto en empleo, precios e

ingresos posteriores a su implementación. - Registros del Congreso sobre mociones de nulidad

presentadas. - Informes de organismos de derechos humanos sobre sus consecuencias. No tengo

las cifras [...]
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DNU 70/2023: Desregulación económica, impacto estructural y desafíos institucionales en la

Argentina 1) Qué significa El Decreto de Necesidad y Urgencia (DNU) 70/2023, denominado

"Bases para la Reconstrucción de la Economía Argentina" y publicado el 21 de diciembre de 2023,

es una medida legislativa excepcional del Poder Ejecutivo que busca desregular de manera

profunda y masiva la economía argentina. El texto modifica o deroga más de 300 normas. Entre

sus puntos centrales se destacan la derogación de la Ley de Alquileres, la Ley de Abastecimiento,

la Ley de Góndolas y la Ley de Tierras; la declaración de emergencia pública en materia

económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, sanitaria y social hasta el 31 de

diciembre de 2025; la habilitación para transformar empresas del Estado en Sociedades

Anónimas; y una reforma laboral sustancial (cuyo capítulo laboral fue declarado inconstitucional

por la justicia del trabajo y suspendido en su aplicación). Su estatus legal es de vigencia parcial,

supeditada al control de constitucionalidad del Poder Judicial y al rechazo o aprobación bicameral

del Congreso de la Nación (ya fue rechazado por el Senado, restando el tratamiento en la Cámara

de Diputados). 2) Oportunidades Reducción de costos de transacción: La eliminación de

regulaciones obsoletas y trabas burocráticas facilita la creación de empresas, la libre contratación

y reduce los costos operativos en diversos sectores de la economía. Atracción de inversiones: La

flexibilización de marcos normativos en sectores estratégicos (como hidrocarburos, minería,

comunicaciones y aeronavegación comercial) busca generar un clima de negocios más previsible

y competitivo para capitales locales y extranjeros. Dinamización de mercados específicos: La

derogación de la Ley de Alquileres mostró una rápida recomposición de la oferta de inmuebles

para vivienda, lo que teóricamente tiende a equilibrar los precios por mayor competencia en el

mediano plazo. 3) Riesgos Debilitamiento de la calidad institucional: El uso de un único decreto de

extrema excepcionalidad para modificar un volumen inédito de leyes debilita el principio de división

de poderes y el [...]
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RESPUESTA PUBLICA SUGERIDA

Desde el Observatorio IA Argentina proponemos que la discusión no sea IA sí o IA no, sino bajo qué gobernanza

pública, con qué fuentes, con qué auditorías y al servicio de qué proyecto de desarrollo humano. Cualquier

sistema predictivo estatal debe explicar qué datos usa, cómo protege la privacidad, quién controla sus sesgos,

qué proveedor interviene y qué decisiones quedan siempre en manos de autoridades democráticas. La

inteligencia artificial puede fortalecer la gestión pública, pero no puede reemplazar la presencia territorial ni

convertir a las personas en perfiles administrados por sistemas opacos. La pregunta central es quién gobierna la

IA, con qué datos, con qué controles y al servicio de qué proyecto de país.


